
Octavo.- Concedida una subvención, a solicitud
del interesado podrá acordarse por el órgano conce-
dente su modificación, siempre que se cumplan los
siguientes requisitos:

- Que la actividad o conducta a realizar conforme
a la modificación solicitada esté comprendida den-
tro de la finalidad prevista en la línea de actuación o
proyecto de inversión prevista en la Ley de Presu-
puestos y de las actividades o conductas previstas en
las bases de la convocatoria.

- Que las circunstancias que justifiquen la modi-
ficación no hayan dependido de la voluntad del be-
neficiario inicial.

- Que la modificación no afecte al principio de la
concurrencia.

- Que los nuevos elementos o circunstancias que mo-
tivan la modificación de haber concurrido en la con-
cesión inicial no hubiesen determinado la denegación
o disminuido la cuantía de la subvención concedida.

Noveno.- No será exigible el abono de la sub-
vención o procederá su reintegro cuando concurra al-
guno de los supuestos establecidos en el artículo 37
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, y en el apartado 3 del artículo 35 del
Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que se
establece el régimen general de ayudas y subvenciones
de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

Cuando el cumplimiento por el beneficiario se
aproxime de modo significativo al cumplimiento to-
tal y se acredite por éste una actuación inequívoca-

mente tendente a la satisfacción de sus compromi-
sos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada por
la aplicación del siguiente criterio: se reintegrará la
parte de ayuda cobrada en exceso, incrementada con
los intereses legales establecidos.

Décimo.- Para lo no establecido en la presente re-
solución se estará a lo regulado en la base de con-
vocatoria aprobada por Orden de 1 de abril de 2009
(B.O.C. nº 70, de 14.4.09) por la que se convocan pa-
ra el año 2009 las subvenciones previstas en el De-
creto 25/1990, de 7 de febrero, que establece ayudas
para la mejora de los regadíos, en la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así
como en el Decreto 337/1997, de 19 de diciembre,
por el que se establece el régimen general de ayudas
y subvenciones de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias, en todo lo que
no se oponga o contradiga a la Ley 38/2003.

Notifíquese la presente a los interesados, hacien-
do constar que el presente acto pone fin a la vía ad-
ministrativa y contra el mismo podrá interponerse re-
curso contencioso-administrativo ante la Sala
correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias en el plazo de dos meses, contados a partir
del día siguiente a su publicación, sin perjuicio de que
pueda interponerse recurso potestativo de reposi-
ción, ante este órgano, con los efectos previstos en
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de septiembre de 2009.-
La Secretaria General Técnica (p.d. Orden de 21.7.09),
Teresa María Barroso Barroso.
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